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cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad jurisdiccional, se advierte lo siguiente: 

1. Reglas de postulación. El quince de octubre de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo aprobó el acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las 

reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la 

participación de ciudadanas y ciudadanos menores de treinta 

años e indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020. 

 

2. Inicio del proceso electoral. El quince de diciembre de dos 

mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal 

del proceso electoral local ordinario 2019-2020. 

 

3. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de 

dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se 

ejerció la facultad de atracción, para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales 

en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, 

generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran 

suspendidas las acciones, actividades y etapas que son 

competencia del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.  

 

4. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de 

dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
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8. Sesión de cómputo municipal. A partir del veintiuno de 

octubre del presente año, los consejos municipales electorales 

de los ochenta y cuatro municipios de la entidad, realizaron el 

cómputo de la elección de ayuntamientos e integraron el 

expediente respectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 201 del Código Electoral, cuyos resultados constituyen 

la base para la asignación de las sindicaturas de primera 

minoría – en su caso– y regidurías por el principio de 

representación proporcional que corresponden a cada uno de 

los ochenta y cuatro ayuntamientos del Estado de Hidalgo.  

9. Asignación de regidurías de representación proporcional 

IEEH/CG/348/2020 (acto impugnado). El veintiséis de 

noviembre siguiente, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral aprobó el diverso acuerdo relativo a la asignación de 

sindicaturas de primera minoría y regidurías por el principio de 

representación proporcional para la integración de veintinueve 

ayuntamientos más de la entidad, respecto de los aprobados a 

través del acuerdo IEEH/CG/348/2020, de acuerdo con la 

votación obtenida en la jornada electoral del dieciocho de 

octubre de dos mil veinte, dentro del proceso electoral local 

2019-2020, correspondiente a los municipios que se enlistan 

enseguida: 

• Acatlán; 

• Apan; 

• Atotonilco El Grande;  

• Cardonal; 

• Chapantongo;  

• Chilcuautla;  

• El Arenal;  

• Eloxochitlán;  
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Actor Calidad que ostenta Elección 
municipal 

de 2020  
Juan Carlos Elizalde 
Franco e Ismael Mela Islas 
El cuatro de diciembre de dos 
mil veinte.  

Candidatos a fórmula 
de primer regidor del 
NAH 

Metepec, 

Gregorio Álvarez 
Hernández 
El siete de diciembre de dos 
mil veinte.  

Candidato a presidente 
municipal por el PESH 

San Salvador1 

Alejandro Olivares Villegas 
 
El siete de diciembre de dos 
mil veinte.  

Candidato a integrante 
del ayuntamiento por 
PODEMOS  

Zacualtipán de 
Ángeles 

Gustavo Vivanco Ostoa 
 
El siete de diciembre de dos 
mil veinte. 

Candidato a presidente 
municipal por 
PODEMOS 

Tlanchinol 

Claudio Simón San Román 
López 
El ocho de diciembre de dos 
mil veinte. 

Candidato a integrante 
del ayuntamiento por 
Más por Hidalgo 

Chapantongo 

Heraclio Rufino Cruz 
 
El ocho de diciembre de dos 
mil veinte. 

Candidato a integrante 
del ayuntamiento por 
Más por Hidalgo 

Tlahuelilpan 

 

Los citados medios de impugnación fueron turnados al 

magistrado correspondiente del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, por haberse impugnado el mismo acuerdo (IEEH/CG-

348/2020).  

 

                                                            
1 Cabe preciar que en la demanda presentada por el actor y que se encuentra en el juicio 
ST-JDC-277/2020 se señala, de manera equivocada, que fue candidato a regidor por el 
municipio de Sangualican, cuando realmente fue candidato en el municipio de San 
Salvador. 
 
Asimismo, se señala que la misma demanda fue remitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo el trece de diciembre del presente año. 
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remitió a esta Sala Regional, la demanda presentada por el 

ciudadano Gregorio Álvarez Hernández. 

VI. Radicaciones, admisiones y cierres de instrucción. El 

trece de diciembre del presente año, el magistrado instructor 

radicó, admitió los juicios mencionados en la ponencia a su 

cargo y proveyó sobre las demandas y los medios probatorios 

y, posteriormente, declaró cerradas las instrucciones. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce 

jurisdicción y es competente para conocer el presente medio de 

impugnación promovido por diversos ciudadanos para 

controvertir el acuerdo de asignación de sindicaturas de primera 

minoría y las regidurías de representación proporcional en el 

Estado de Hidalgo, entidad que pertenece a la circunscripción 

en la que esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo 

primero, fracción III, incisos b) y c), y 195, fracciones III y IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

3°, párrafos 1 y 2, incisos c) y d); 4°; 6°; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso f); 83, párrafo 1, inciso b); 86, y 87, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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pueda actuar y resolver los asuntos de su competencia, en 

tanto no esté debidamente conformado 

Por lo que a fin de tutelar de forma eficaz el derecho humano de 

acceso a la impartición de justicia establecido en los artículos 1° 

y 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el diverso 25, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, esta Sala Regional 

consideró que lo jurídicamente procedente, en este caso 

específico, era ordenar al Tribunal Electoral del Estado Hidalgo 

la remisión inmediata y por la vía más expedita, en la lógica de 

máxima urgencia, los expedientes de los medios de 

impugnación vinculados con la asignación de las personas qué 

integrarán los referidos órganos de gobierno municipales.  

Lo anterior, para el efecto que sea esta Sala Regional quien 

analice y resuelva los medios de impugnación de mérito. 

Aspecto que se cumplió y que forma parte de la materia del 

conocimiento del presente juicio. 

Lo anterior, al tomarse en consideración que en el acuerdo 

INE/CG170/20202 se estableció que la toma de protesta para 

integrar los ayuntamientos en el Estado de Hidalgo se llevará a 

cabo el quince de diciembre del año en curso, 

consecuentemente, a partir de la fecha en que esta Sala 

Regional recibió los presentes medios de impugnación (doce de 

diciembre), restan tres días naturales para la toma de protesta e 

instalación de los ayuntamientos, lo que traería aparejado la 

consumación irreparable de cualquier violación relacionada con 

las elecciones por el principio de representación proporcional. 

                                                            
2 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece la 
fecha de la jornada electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 
aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan 
integral y calendarios de coordinación. 
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Así, el Tribunal Electoral ha emitido diversos criterios 

jurisprudenciales por los que dota de contenido al instrumento 

procesal del salto de la instancia en la materia electoral, las 

cuales deben ser tomadas en cuenta como directrices para 

verificar la actualización o no de dicho supuesto: 

• MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE 

AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU 

RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA 

REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO;3 

• DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 

LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 

IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 

CUMPLIDO EL REQUISITO;4 

• PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL 

PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE 

DEFENSA INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL,5 

y 

• PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

ES CORRECTA CUANDO SE REALIZA ANTE LA 

AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO RECLAMADO O 

ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL 

PROMOVENTE.6 

 
                                                            
3 Jurisprudencia 05/2005, consultable en las páginas 436 y 437, de la "Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral", Volumen 1, Jurisprudencia, editada por este tribunal.  
4 Jurisprudencia 09/2001. ibidem, páginas 272 a la 274. 
5 Jurisprudencia 09/2007; ibidem, páginas 498 y 499. 
6. Jurisprudencia 11/2007; ibidem, páginas 500 y 501. 
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En cuanto al salto de instancia del ámbito local, pretendido por 

la parte actora, en cada caso, esta Sala Regional estima que se 

cumplen las condiciones sustantivas para la procedencia de la 

vía intentada, en tanto que, como lo afirman las partes 

promoventes, existe el riesgo, inminente, que de imponérsele la 

carga de agotar el medio de impugnación previsto en la 

legislación del Estado de Hidalgo, se produzca una merma 

sustancial en su esfera de derechos político-electorales que, 

inclusive, pueda llegar a generar la imposibilidad material y 

jurídica para, de ser el caso, reparar las violaciones que 

reclaman. 

En el acuerdo INE/CG170/20207 se estableció que la toma de 

protesta para integrar los ayuntamientos en el Estado de 

Hidalgo se llevará a cabo el quince de diciembre del año en 

curso, consecuentemente, a partir de la fecha en que esta Sala 

Regional recibió los presentes medios de impugnación (dos y 

cuatro de diciembre, respectivamente), restan once días 

naturales para la toma de protesta e instalación de los 

ayuntamientos, lo que traería aparejado la consumación 

irreparable de cualquier violación relacionada con las 

elecciones por el principio de representación proporcional. 

Es por ello que se hace necesario proteger el derecho de las 

ciudadanas, el ciudadano y del instituto político que promueven 

los medios de impugnación y que participaron en la elección 

local, a efecto de salvaguardar y garantizar la subsistencia de 

los plazos para el agotamiento de las cadenas impugnativas 

que puedan surgir en esta instancia. 

                                                            
7 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece la 
fecha de la jornada electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 
aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al plan 
integral y calendarios de coordinación. 
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las personas asignadas en las regidurías de los ayuntamientos 

de Hidalgo que, en cada caso, se señalan. 

Por tanto, atendiendo al principio de economía procesal y con la 

finalidad de evitar sentencias contradictorias, en términos de lo 

previsto en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como 79 y 80, párrafo último, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo procedente es 

resolver de manera conjunta los medios de impugnación 

precisados, así como acumular el juicio ciudadano ST-JDC-

301/2020, al diverso ST-JDC-277/2020, por ser éste el primero 

que se recibió en esta Sala Regional. 

En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia a los autos del juicio 

acumulado. 

QUINTO. Causal de improcedencia. Son improcedentes los 

juicios ciudadano promovidos por Juan Carlos Elizalde Franco 

e Ismael Melo Islas y Gregorio Álvarez Hernández, dado que 

los actores agotaron su derecho de impugnación al promover el 

diverso juicio ST-JDC-274/2020 la demanda contenida en el 

juicio que se resuelve. 

 

Ha sido criterio reiterado de las Salas del Tribunal Electoral que 

el ejercicio de un derecho por parte de su titular se actualiza 

cuando acude con la autoridad u órgano obligado, con la 

finalidad de conseguir la satisfacción de este.  
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Por lo expuesto, esta Sala Regional considera que los actores 

agotaron su derecho de acción con el primer juicio ST-JDC-

274/2020, para el caso de los ciudadanos Juan Carlos Elizalde 

e Ismael Melo Islas, por lo que en el caso procede el 

sobreseimiento de la demanda radicada dentro del expediente 

número ST-JDC-277/2020.  

 

Mientras que para el caso del ciudadano Gregorio Álvarez 

Hernández se sobresee respecto del juicio radicado dentro del 

expediente número ST-JDC-301/2020. 

 

Con la precisión de que con esta decisión no se afecta el 

derecho de acceso a la justicia de los actores, en virtud de que 

la primera demanda presentada, en cada caso, será objeto de 

análisis en el expediente ST-JDC-274/2020 y ST-JDC-

301/2020. 

 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Tesis LXXIX/2016,8 de rubro y 

contenido siguiente: PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA 

UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON LA 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS 

CONTRA UN MISMO ACTO, CUANDO SE ADUZCAN 

HECHOS Y AGRAVIOS DISTINTOS.  

 

Por tanto, procede sobreseer el juicio por lo que respecta a las 

demandas promovidas, respectivamente, por los ciudadanos 

Juan Carlos Elizalde Franco e Ismael Melo Islas y Gregorio 

Álvarez Hernández, por haberse admitido. 

                                                            
8 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 
2016, páginas 64 y 65. 
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ii) El requisito se considera cumplido, porque la autoridad 

responsable emitió el acuerdo impugnado10 el veintiséis 

de noviembre, siendo que el promovente Gregorio 

Álvarez Hernández, manifiesta haber tenido 

conocimiento del citado acuerdo en fechas posteriores,11 

por tanto, si la demanda respectiva se presentó el mismo 

día, como se aprecia en el sello y acuse de recibo 

correspondiente, se considera oportuna al haberse 

presentado dentro del plazo de cuatro días de 

conformidad con la normativa aplicable. 

iii) El requisito se considera cumplido, porque la autoridad 

responsable emitió el acuerdo impugnado12 el veintiséis 

de noviembre, siendo que los promoventes Claudio 

Simón San Román López y Heraclio Rufino Cruz 

manifiestan haber tenido conocimiento del citado acuerdo 

el ocho de diciembre,13 por tanto, si las demandas 

respectivas se presentaron el mismo día, como se aprecia 

en el sello y acuses de recibo correspondientes, se 

considera oportuna al haberse presentado dentro del 

plazo de cuatro días de conformidad con la normativa 

aplicable. 

iv) Alejandro Olivares Villegas, Gustavo Vivanco Ostoa no 

manifestaron la fecha en la que tuvieron conocimiento del 

acto impugnado, no obstante, se entiende que lo 

conocieron el m ismo día en que presentaron la demanda, 

por lo que se considera colmado el requisito en cuestión. 

c) Legitimación e interés jurídico.  

                                                            
10 IEEH/CG/348/2020 
11 Según se desprende de los escritos de demanda respectivos. 
12 IEEH/CG/348/2020 
13 Según se desprende de los escritos de demanda respectivos. 
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representación proporcional a la que afirman tener mejor 

derecho. 

b) Lucio Reyes Hernández y Gregorio Álvarez 

Hernández. 

Los promoventes pretenden que deje de aplicarse la regla de 

compensación implementada por la autoridad responsable al 

momento de realizar la asignación de regidurías y, por tanto, 

que la asignación correspondiente a los municipios de 

Tianguistengo y San Salvador, Hidalgo, y pretenden que deje 

de aplicarse la regla de compensación implementada por la 

autoridad responsable al momento de realizar la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional. 

En tal sentido, el objeto de los presentes juicios consiste en 

determinar si los actos impugnados se encuentran ajustados a 

Derecho o si, por el contrario, deben revocarse o modificarse, 

en las partes en que fueron materia de impugnación, para los 

efectos conducentes. 

OCTAVO. Consideraciones del acuerdo impugnado. El 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo en el 

Acuerdo IEEH/CG/348/2020 estimó que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 210 al 212, del código electoral local, 

era procedente establecer con base en los resultados finales de 

la votación llevada a cabo el pasado dieciocho de octubre, así 

como en las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral de 

la citada entidad federativa, realizar la asignación de 

Sindicaturas de primera minoría y regidurías por el principio de 

representación proporcional, conforme al procedimiento 

siguiente: 
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iii. Se asignarán a cada partido político regidores de 

representación proporcional, cuantas veces contenga su 

votación el cociente electoral. La asignación se hará 

siguiendo un orden de mayor a menor porcentaje de 

votos. 

 

B) Se asignarán a cada partido político regidurías de 

representación proporcional, cuantas veces contenga su 

votación el cociente electoral. La asignación se hará 

siguiente un orden de mayor a menor porcentaje de votos. 

 

C) Si quedaren regidurías por asignar, éstas se otorgarán 

conforme a lo siguiente: 

 

i. Se enlistarán de mayor a menor los remanentes de la 

votación de los partidos políticos, candidaturas comunes o 

coaliciones que hayan obtenido el 2% de la votación total 

emitida como mínimo, incluyendo a los que obtuvieran 

asignación por medio del cociente electoral, y 

 

ii. Se asignará una regiduría por partido político, 

candidaturas comunes o coalición siguiendo el orden de 

mayor a menor de los remanentes. En caso de que 

sobraran regidurías por asignar, se repetirá el 

procedimiento hasta concluir con la asignación. 

 

Se precisó que la asignación de regidurías de 

representación proporcional se realizaría conforme al 

método de cociente electoral, para lo cual era necesario 

tomar en consideración a los partidos políticos, 

candidaturas comunes e independientes que hubiesen 
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cuentan con sindicatura de primera minoría, y que la 

integración total del Ayuntamiento por ambos principios 

sea de catorce miembros, las asignaciones de 

regidurías de representación proporcional se realizarán 

asignando una fórmula de más del género contrario al 

de la mayoría que integra la planilla ganadora por 

mayoría relativa; 

 

c) En la asignación de regidurías de representación 

proporcional con el método de cociente electoral 

establecido en el artículo 211, del Código local, deberá 

atenderse el orden en que aparezcan las candidaturas 

en la planilla registrada, cuidando que no se rebase el 

número de regidurías que por género correspondan. 

 

d) Una vez agotado el procedimiento anterior y si 

quedaran regidurías por asignar estas se otorgarían 

conforme al método de remanentes de votación, 

considerando a los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes o candidaturas independientes 

que hayan obtenido el 2% de la votación total emitida, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 212 del 

mencionado Código. 

 

Por otra parte, la autoridad responsable indicó que debía 

establecer que existe una obligación por parte de todas 

las autoridades y en el caso particular de las autoridades 

electorales de instrumentar medidas que permitan 

alcanzar la paridad de género, las cuales se crean con la 

finalidad de alcanzar una paridad de oportunidades en el 
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Lo anterior, considerando que la paridad de género no 

debe de estar limitada a alguna etapa en concreto del 

proceso electoral, es decir, no puede ser limitada a solo 

haber verificado que en la postulación de candidaturas por 

parte de los partidos políticos, candidaturas comunes o 

independientes en el proceso electoral local 2019-2020 en 

el Estado de Hidalgo, se realizará de forma paritaria, sino 

que debía implicar que la integración de los 

Ayuntamientos en la entidad se realice de manera 

paritaria. 

 

A tal conclusión arribó a partir de que a la luz de la más 

reciente reforma constitucional en materia de paridad de 

género de seis de junio de dos mil diecinueve, que 

reformó diez artículos de la Carta Magna, dando paso a 

que la mitad de los cargos de decisión sean para las 

mujeres al establecer como obligación de garantizar la 

paridad de género en la integración de los poderes 

ejecutivo y legislativo en los tres órdenes de gobierno, en 

los organismos públicos autónomos, en la integración del 

poder judicial, en las candidaturas de los partidos políticos 

a cargos de elección popular, así como en la elección de 

representantes ante los ayuntamientos en los municipios 

con población indígena. 

 

Igualmente, el Instituto electoral local precisó que, aunado 

a lo anterior, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

federal ha determinado que “…el principio de paridad es 

una herramienta constitucional permanente cuya finalidad 

es hacer efectivos en el ámbito electoral los principios de 

igualdad entre el varón y la mujer previstos en los 
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b) Se procedería a identificar el número de regidurías a 

las que habrían de modificarse el género, atendiendo la 

aplicación de la medida compensatoria. 

 
c) Hecho lo anterior, se debía realizar un cambio de 

género a favor de las mujeres en las regidurías que 

fueran asignadas por el método de resto mayor y al 

partido que hubiera obtenido el menor número de votos 

(y que sea susceptible de asignársele regidurías de 

representación proporcional), en caso de resultar 

necesario hacer más cambios de género estos se 

realizarían de forma ascendente es decir, tomando 

en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto 

mayor. 

 

d) Si no existieran más regidurías por resto mayor para 

modificar, el género se tomarían las asignaciones 

realizadas por el método de cociente electoral, 

tomando en cuenta los partidos con menos porcentaje 

de votación. 

 

Para el caso del acuerdo IEEH/CG/348/2020, el Instituto 

electoral local señaló que, realizados los procedimientos 

anteriormente descritos, era procedente realizar la asignación 

de sindicaturas de primera minoría -en su caso- y Regidurías de 

representación proporcional en veintinueve municipios, entre 

ellos, los correspondientes a Tianguistengo, San Salvador, 

Zacualtipán, Tlanchinol, Chapantongo y Tlahuelilpan, para 

quedar de la siguiente forma: 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

MXH 0 
PANALH 3,228 
PESH 1,529 

PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-PESH 0 
C1  
C2 0 

NO REGISTRADO 2 
NULOS 321 
TOTAL 15,373 

 

c) Zacualtipán de Ángeles 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 1,092 
PRI 5,352 
PRD 1,773 
PVEM 96 
PT 0 
MC 387 
MORENA 707 
PODEMOS 1,212 
MXH 591 
PANALH 931 
PESH 784 
PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-PESH 0 
C1 2,197 
C2 0 
NO REGISTRADO 11 
NULOS 305 
TOTAL 15,438 

 

d) Tlanchinol 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

C1 0 
C2 0 
NO REGISTRADO 0 

NULOS 128 
TOTAL 7,161 

 

f) Tlahuelilpan 

 

 

SÉPTIMO. Síntesis de agravios. Con la finalidad de alcanzar 

sus pretensiones, los actores hacen valer los motivos de 

inconformidad siguientes: 

 

a) Lucio Reyes Hernández. 

 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 1,478 
PRI 961 
PRD 154 
PVEM 0 
PT 0 
MC 1,650 
MORENA 0 
PODEMOS 398 
MXH 1,228 
PANALH 916 
PESH 0 
PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-
PESH 

379 

C1 0 
C2 0 
NO REGISTRADO 66 
NULOS 179 
TOTAL 7,409 
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Como se dispone en el artículo 211, fracción II del Código 

Electoral de Hidalgo, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

tuvo que haber asignado las regidurías de representación 

proporcional, conforme al orden en el que aparecieran en la 

planilla registrada, comenzando con el candidato a presidente 

municipal, como es su caso. 

La responsable no se apegó a lo que dispone el numeral en 

cita, haciéndose un salto sobre mi nombre para preferir a la 

segunda posición en la planilla, cuando eso es incorrecto, de 

acuerdo a la ley.  

En el acuerdo se menciona una “medida compensatoria” que no 

tiene fundamento legal. No se respetó la paridad de género, la 

distribución, el PRI y el PAN postularon en sus planillas 

encabezando a mujeres; el candidato independiente y el actor 

fungieron como hombres, por lo que existe una perfecta 

distribución paritaria para la representación proporcional, y no 

se tenía por qué romper. 

c) Alejandro Olivares Villegas (Zacualtipán). 

 

Le afecta la implementación de la medida compensatoria 

contenida en el acuerdo general IEEH/CG/348/2020, 

particularmente a la implementación de la paridad de género ya 

que esta medida lo priva de sus derechos político-electorales 

como ciudadano, al no poder representar a la ciudadanía que 

emitió su confianza a favor de su persona y al partido al cual 

pertenezco. 

 

d) Gustavo Vivanco Ostoa (Tlanchinol). 

 



 

S

im

ra

A

a

la

d

fe

h

d

c

A

m

re

p

re

m

e

 

O

q

a

a

E

g

m

Se afect

mpleme

azón de

e) 

Atendien

asignació

as accio

eben a

ederal e

ombre 

e las r

iudadan

f) H

Atendien

mujeres 

epresen

paridad 

egiduría

maximiza

equitativ

OCTAVO

ue dan 

actores, 

acuerdo 

Estatal E

énero a

municipa

ta sus d

entación

e ello int

Claudio

ndo a la

ón a un

ones af

plicarse

en su a

son igu

regiduría

nía. 

Heraclio

ndo a la

se d

ntación 

de gén

a aten

ando la

va. 

O. Méto

origen 

en ge

impugn

Electora

al mom

al en los

derecho

n de la 

terpone

o Simó

a parida

na regid

firmativa

e atendi

artículo 

uales an

as atie

o Rufin

a imple

debe a

de algú

nero, ya

ndiendo 

as asign

odo de 

a la pre

neral, s

nados IE

al de Hi

mento d

s ayunta

ST-JD

os polític

medida

e la dem

n San R

ad de g

duría, es

as en fa

iendo a

4 que 

nte la le

nden a

no Cruz

ementac

analizar

ún géne

a que 

 el 

naciones

estudi

esente d

se inco

EEH/CG

idalgo d

e asign

amiento

DC-277

 
37 

cos elec

a genera

manda. 

Román 

género 

s import

avor de

a lo esta

estable

ey, máx

al result

z (Tlahu

ción de 

r que 

ero y qu

no resp

resultad

s respe

o. De la

determi

onforma

G/348/2

de una 

nar los 

os de Hi

7/2020 Y

ctorales

al IEEH

López

no se 

tante la

 las mu

ablecido

ece que

xime qu

tado de

uelilpan

medid

no e

ue la as

peta su

do de

ectivas, 

a lectur

nación,

n con 

2020, po

medida

cargos

dalgo.

Y SU AC

s individ

H/CG/34

(Chapa

respeta

 implem

ujeres, s

o en la 

e las m

ue las a

e la vot

n) 

as en f

exista 

signació

u asigna

 las 

se debe

ra de la

 se adv

la aplic

or parte

a compe

s de rep

CUMUL

duales p

48/2020 

antongo

a su po

mentació

sin emb

Constit

mujeres 

asignac

tación d

favor d

una s

ón de y

ación a

votacio

e hacer

as dema

vierte qu

cación e

e del Ins

ensator

present

LADO 
 

por la 

y en 

o). 

osible 

ón de 

bargo 

ución 

y los 

iones 

de la 

e las 

sobre 

y a la 

a una 

ones, 

r más 

andas 

ue los 

en el 

stituto 

ria de 

ación 



ST-JDC-277/2020 Y SU ACUMULADO 
 

38 
 

 

Asimismo, todos coinciden en pretender que se aplique una 

regla de paridad exenta de la medida compensatoria, además 

de alegar que se debe de respetar la decisión de la ciudadanía 

que votó por ellos.  

 

Mencionan que la autoridad se aparta de la legalidad al 

instrumentar una nueva designación que no se encuentra 

regulada en la ley.  

 

Por ello, los agravios serán analizados de manera conjunta, 

dada la relación que guardan entre sí, conforme a la 

jurisprudencia 4/2020, de rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 

 

NOVENO. Estudio de fondo. En primer término, se considera 

pertinente referir la normativa aplicable al procedimiento de 

asignación de sindicaturas de primera minoría, así como de 

asignación de regidurías de representación proporcional, al que 

debe atender la autoridad electoral local por lo que hace a la 

elección y conformación final de los ayuntamientos de la 

entidad federativa. 

• Normativa constitucional. 

Conforme a lo dispuesto en la normativa constitucional y legal 

aplicable, el municipio libre constituye la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa estatal, el 

cual será gobernado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, así como con base al principio de representación 

proporcional. En tal sentido, los ayuntamientos se integran por 

una presidencia, sindicaturas y el número de regidurías que la 
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regidurías de mayoría relativa y ocho de representación 

proporcional. 

La conformación total de los ayuntamientos, fue precisada por 

la autoridad conforme…encuesta intercensal…la cual se integra 

de la manera siguiente: 

Tabla 

Así, conforme a lo dispuesto en la normativa electoral local, 

para la asignación de regidurías y síndicos de primera minoría 

se disponen las siguientes reglas (artículos 119, del 210 al 212 

y 219 del Código Electoral del Estado de Hidalgo): 

I. Las planillas de mayoría relativa para ayuntamientos 

serán integradas por candidaturas a la presidencia 

municipal, sindicatura y una lista de regidurías, en número 

igual al previsto para el municipio de que se trate de 

acuerdo con la ley, siendo la candidatura a la presidente 

municipal la que encabece la lista de la planilla. 

II. De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas 

para ayuntamientos que los partidos políticos presenten, 

el 50% deberá estar encabezada por mujeres y el otro 

50% por hombres. 

III. Toda planilla que se registre se integrará por un 

propietario y un suplente del mismo género, atendiendo 

siempre la paridad de género, por consiguiente, se 

alternarán las fórmulas de distinto género hasta 

agotar la lista correspondiente. 

IV. Cuando el número de candidaturas resulte impar, la 

mayoría deberá asignarse a mujeres. 
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obtuvieron como mínimo el 3% de votación, 

excluyendo los votos de la candidatura independiente, 

partido político en lo individual, o a través de 

candidaturas comunes o coalición que obtuvo la 

mayoría; 

b) El resultado de la suma a que se refiere el punto 

anterior se dividirá entre el número de regidurías de 

representación proporcional, que corresponden al 

ayuntamiento, para obtener el cociente electoral, y 

c) Se asignarán a cada candidatura independiente o 

partido político regidores de representación 

proporcional, cuantas veces contenga su votación el 

cociente electoral. La asignación se hará siguiendo un 

orden de mayor a menor porcentaje de votos. 

ii) Las regidurías de representación proporcional serán 

asignadas a los candidatos conforme al orden en que 

aparezcan en la planilla registrada por los partidos 

políticos y planillas de candidatos independientes, 

comenzando con el candidato a presidente municipal y 

síndicos. 

iii) En los municipios donde haya sindicatura de primera 

minoría, estos asumirán su cargo, dejando libre el lugar a 

los candidatos a regidores registrados en el orden 

correspondiente, respetando la paridad de género. En 

los municipios que no tienen la figura de sindicatura de 

primera minoría, las candidaturas a las sindicaturas 

podrán participar en la asignación de regidores. 

iv) Si faltare alguna candidatura propietaria será llamada la 

persona suplente; y en ausencia de ambas personas, 
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Electoral aprobó las reglas para la asignación de regidurías por 

el principio de representación proporcional y sindicaturas de 

primera minoría, así como el procedimiento para la integración 

de los ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, las 

cuales, en lo que interesa, consisten en lo siguiente: 

i) Regulan el procedimiento para la integración total de los 

ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas (artículo 2°). 

ii) Las sindicaturas de primera minoría, en su caso, serán 

asignadas al partido político, coalición, candidatura común 

o candidatura independiente que hubiese obtenido el 

segundo lugar sin distingo de género (artículo 5°). 

iii) Para alcanzar la paridad de género en la integración de 

los ayuntamientos, el Instituto determinará, a partir del 

número de regidurías de representación proporcional 

establecidas en el artículo 16 del Código local, cuántas 

corresponden a mujeres y cuántas a hombres, tomando 

como base la integración de la planilla ganadora por 

mayoría relativa, para lo cual se deberá observar lo 

siguiente (artículo 6°): 

a) En los 56 ayuntamientos del Estado en que 

correspondan 4 regidurías de representación 

proporcional y no cuenten con sindicatura de 

primera minoría, las asignaciones por ese principio se 

realizarán paritariamente, es decir 2 fórmulas de 

mujeres y 2 para hombres, como se observa en los 

siguientes escenarios: 
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que aparezcan las candidaturas en la planilla 

registrada, cuidando que no se rebase el número de 

regidurías que por género correspondan conforme a los 

escenarios anteriores (artículo 8°). 

v) Quien ejerza o haya ejercido durante el periodo 2016-

2020 el cargo de regidor/a, no podrá ser tomado en 

consideración para la asignación de regidurías de 

representación proporcional por el mismo municipio, a 

efecto de no violentar el principio de no reelección. En 

caso de que el suplente no esté en el supuesto anterior, 

podrá ser asignado a dicho cargo (artículo 9°). 

vi)  En el supuesto que en una fórmula el propietario fuera 

hombre y su suplente fuera mujer y, este decline al 

cargo hasta antes de que el Instituto realice la 

asignación de regidurías de representación proporcional, 

quedando la mujer a la cabeza de la fórmula, será 

tomado en cuenta el género de la fórmula original 

(artículo 10). 

vii) Para el caso de asignación de regidurías de 

representación proporcional, si la primera fórmula de 

candidaturas del género a la que le corresponde la 

asignación está vacante o fue cancelado su registro, se 

asignará a la siguiente fórmula del mismo género 

(artículo 11).  

viii) Si al partido político, coalición candidatura común o 

candidatura independiente que le corresponde una o 

varias regidurías de representación proporcional, ya no 

cuenta con candidaturas de mujeres porque fueron 

canceladas o renunciaron a la candidatura, las 

regidurías que corresponden a ese género no serán 

asignadas a los candidatos hombres del mismo 



 

N

e

e

a

c

y 

R

re

a

e

L

in

p

pa

ca

en

as

pu

lo s

ix) No

en

un

No obsta

establec

en: 

a) Una v

onforme

 212 d

Reglas 

epresen

así como

en el ca

Local 20

ntegrac

proceden

rtido 

ndidatu

tre los 

ignació

uedan a

siguient

a) La a

muje

y 

b) Se 

disp

así, 

plan

vaca

o podrá

 detrim

na cand

ante lo 

ció lo qu

vez rea

e al pro

del Cód

para la

ntación 

o el pro

aso de p

019-202

ción m

nte es a

político

ura ind

demás

ón, cue

asumir d

te (artíc

asignaci

eres dis

continu

ponibles

sucesiv

nilla, ha

antes o 

á aplica

mento d

idata d

anterio

ue deno

alizado 

ocedimie

digo Ele

a asigna

proporc

cedimie

planillas

20, se a

ayorita

aplicar m

ST-JD

o, coa

depend

s partid

enten c

dichos 

culo 12)

ión com

sponible

uará c

 integra

vament

asta cub

cancela

arse reg

de los d

del géne

or, en e

ominó m

el ejerc

ento est

ectoral, 

ación d

cional y

ento par

s incom

analizar

ariamen

medida

DC-277

 
51 

alición 

diente, 

dos qu

con fó

cargos

): 

menzará

e que q

con la 

adas po

te, obse

brir la 

adas. 

gla algu

derecho

ero fem

el acuer

medida c

cicio de

tablecid

así co

de regid

y sindica

ra la inte

mpletas, 

rá si se

nte mas

s comp

7/2020 Y

candid

debien

e, tenie

rmulas

s, para l

á con la 

uedó e

asigna

r mujere

ervando

totalida

una de 

os polít

menino (

rdo con

compen

e asigna

do en lo

omo a l

durías 

aturas d

egració

para e

e advie

sculina

pensator

Y SU AC

datura 

ndo as

endo d

s de m

lo cual s

primera

n el seg

ación d

es del t

o la pre

ad de l

las me

tico-ele

(artícul

trovertid

nsatoria

ación d

s artícu

lo seña

por el 

de prim

n de ay

el Proce

rte que

a. En e

rias con

CUMUL

comú

signarse

erecho

mujeres 

se obse

a fórmu

gundo l

de fórm

ercer lu

elación 

las fórm

enciona

ectorale

o 13). 

do, el O

, consis

de regid

ulos 210

alado e

principi

mera min

yuntamie

eso Elec

e existe

este cas

nsistente

LADO 
 

ún o 

e de 

o a la 

que 

ervará 

ula de 

lugar, 

mulas 

ugar y 

en la 

mulas 

adas, 

es de 

OPLE 

stente 

durías 

0, 211 

n las 

io de 

noría, 

entos 

ctoral 

e una 

so lo 

es en 



ST-JDC-277/2020 Y SU ACUMULADO 
 

52 
 

asignar mayor número de regidurías de representación 

proporcional a las mujeres hasta que la integración de los 

ayuntamientos impares resulte a favor de las mujeres. 

b) Se procederá a identificar el número de regidurías a las 

que habrán de modificarse el género, atendiendo la 

aplicación de la medida compensatoria. 

c) Hecho lo anterior, se deberá realizar un cambio de genero 

a favor de las mujeres en las regidurías que fueran 

asignadas por el método de resto mayor y al partido que 

hubiera obtenido el menor número de votos (y que sea 

susceptible de asignársele regidurías de representación 

proporcional), en caso de resultar necesario hacer más cambios 

de genero estos se realizaran de forma ascendente es decir 

tomando en cuenta los partidos con menos votación y las 

asignaciones hechas bajo el método de resto mayor. 

d) Si no existieran más regidurías por resto mayor para 

modificar, el género se tomarán las asignaciones realizadas 

por el método de cociente electoral, tomando en cuenta los 

partidos con menos porcentaje de votación. 

 

De la normativa transcrita, se obtiene lo siguiente: 

 

1. El número de regidores que habrán de integrar un 

ayuntamiento en el Estado de Hidalgo, se determina en función 

al número de habitantes que lo componen. 

 

2. El proceso electoral en el Estado de Hidalgo está constituido 

por un conjunto de actos o etapas previstos en la Constitución 

federal, así como en los demás ordenamientos electorales de la 

referida entidad federativa, en la cual participan, entre otros, 
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armónica con la finalidad que se persigue con el sistema de 

representación proporcional. 

 

Asimismo, es conveniente señalar que el artículo 4°, párrafo 1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

prever que el varón y la mujer son iguales ante la Ley, reconoce 

como una de las manifestaciones concretas de una democracia, 

la igualdad formal y material entre hombres y mujeres, cuya 

finalidad aspira a erradicar la desigualdad histórica que éstas 

últimas han padecido, mediante la creación de leyes, acciones 

afirmativas e incluso decisiones judiciales con perspectivas de 

igualdad de género que fomenten y hagan efectivo el ejercicio 

de los derechos humanos que tienen a su favor. 

 

Con la reforma política-electoral de dos mil catorce, el Poder 

Reformador de la Constitución reconoció expresamente en el 

actual artículo 41, de la Constitución federal, la paridad de 

género, al establecer que los partidos políticos deben garantizar 

la misma, así como establecer las reglas para que se cumpla la 

paridad entre los géneros. 

 

La reforma citada dispuso en el texto Constitucional, que los 

partidos políticos deben garantizar la paridad de los géneros en 

la postulación de candidatos a cargos de legisladores federales 

y locales, con lo que se reconoció la paridad de género y el 

deber de los partidos políticos de postular de forma igualitaria a 

ambos géneros. 

 

En consonancia, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales se estableció la obligación a cargo 
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eliminación de barreras estructurales y culturales 

generadoras de las asimetrías existentes. 

 

Sobre el particular, los artículos 3 y 7, de la citada Convención, 

contemplan la exigencia de garantizar a las mujeres, en 

igualdad de condiciones en relación a los hombres, el derecho 

al sufragio en sus dos vertientes, esto es, en su calidad de 

electoras y de candidatas a cargos de elección popular; como 

también, el derecho a participar en la creación y en la ejecución 

de las políticas de gobierno y a ocupar cargos de orden público 

en todos los planos gubernamentales. 

 

Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer obliga al Estado 

mexicano a tomar medidas para modificar los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres, a fin de 

eliminar los prejuicios y prácticas basadas en el estereotipo de 

hombres y mujeres, e igualmente le obliga a tomar medidas 

contra la discriminación de las mujeres en la vida política del 

país, garantizando que sean elegibles para todos los cargos 

cuyos miembros sean objetos de elecciones públicas. 

 

Este mandato no pasa por una simple formulación de igualdad 

de oportunidades, que quede en un ámbito meramente formal, 

ya que exige a los Estados miembros Parte la formulación de 

medidas apropiadas para introducir obligaciones hacia el 

legislador y hacia los poderes públicos en su implementación. 

 

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (artículos 4, 5, 

6 y 8) destaca la obligación de los Estados de proteger los 
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En virtud de ello, la postulación de candidaturas constituye la 

etapa del proceso comicial a partir de la cual se sientan las 

bases del mandato constitucional de materializar la paridad de 

género reconocida en el artículo 41, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Como se observa, esta medida tiene como finalidad la de 

favorecer a las mujeres y no la de erigirse como una barrera 

que impidiera avanzar en alcanzar una paridad real. 

 

Por lo que la instrumentación de las medidas de igualdad para 

lograr que las mujeres cuenten con mejores condiciones de 

acceso para ser postuladas y obtener un cargo de elección 

popular, es conforme a la Constitución, porque persigue la 

finalidad de alcanzar la paridad de género en la integración de 

los órganos de representación para facilitar su acceso a cargos 

públicos. 

 

Por tanto, la labor de los órganos jurisdiccionales federales y 

locales al interpretar la Ley y emitir jurisprudencias en materia 

de paridad de género, deben de estar dirigidos a reducir las 

enormes brechas que separan a grupos en situación de 

vulnerabilidad; sin embargo, ello no significa que sea la única 

medida para el establecimiento de las reglas de paridad, toda 

vez que, en materia político electoral, implica una actuación 

constante y progresiva por parte de las autoridades electorales 

y de los partidos políticos quienes, como entidades de interés 

público, también tienen obligaciones a su cargo en el tema. 

 

Por ello, cuando se pretende garantizar la igualdad material a 

través de la aplicación de la paridad de género debe atenderse 
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De ese modo, los actores estiman contrario a Derecho las 

asignaciones realizadas por la autoridad responsable por 

considerar que carece de fundamentación y motivación y 

proponen un escenario diverso mediante el cual se asignen las 

regidurías de manera alternada por género y en el orden en que 

les fue tocando. 

 

Para Sala Regional Toluca los motivos de inconformidad se 

califican infundados por lo siguiente. 

 

La calificativa apuntada obedece a que como se ha señalado, 

para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se debe tomar como factores de 

votación a los siguientes elementos: un cociente electoral y 

remanente de votación. 

 

De ahí que el valor de la proporcionalidad debe entenderse 

como una conformación del órgano público lo más apegada 

posible a la votación que cada opción política obtuvo. 

 

De esta manera debe otorgarse una representación a las 

fuerzas políticas en proporción con su fuerza, medida en votos 

para compensar las pérdidas de escaños en el sistema de 

mayoría relativa. 

 

Por otro lado, no es desapercibido por esta autoridad que 

resuelve lo manifestado por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral Federal en el precedente SUP-REC-1368/2018, en el 

sentido de que el principio de paridad no se transgrede si 

existen diferencias mínimas en los porcentajes de integración 

entre hombres y mujeres, así como lo referente a que es 
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cuenta las planillas ganadoras por mayoría relativa) quedó de la 

manera siguiente: 

 

CARGO HOMBRES MUJERES TOTAL 

Presidencias 70 14 84 

Sindicaturas 14 70 84 

Regidurías 278 225 503 

Total 362 309 671 

 

Como se puede observar de la tabla anterior, a pesar de la 

implementación de las Reglas de Postulación para garantizar la 

Paridad de Género y la Participación de Ciudadanas y 

Ciudadanos menores de 30 años e Indígenas para el Proceso 

Electoral Local 2019-2020, mismas que regularon la postulación 

de candidaturas por parte de los partidos políticos y que tenían 

como efecto el garantizar una mayor participación de la mujeres 

en la integración de los Ayuntamientos; sin embargo, tal 

situación parece no haberse materializado, ya que existe un 

porcentaje de 53% de hombres integrando los ayuntamientos, 

en contra de 47% de mujeres. 

 

Además de que sólo 14 (catorce) ayuntamientos serán 

encabezados por mujeres, en contraste con los 70 (setenta) 

encabezados por hombres, situación que incluso resulta 

desfavorable en relación con el resultado del proceso electoral 

de 2016 en los que fueron 17 (diecisiete) los ayuntamientos 

encabezados por mujeres, lo que podría implicar transgresión al 

principio de progresividad de los derechos humanos, previsto 

en el artículo 1º, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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por los partidos políticos, esto es en las regidurías más 

importantes en la toma de decisión en los ayuntamientos, como 

son las sindicaturas, regidurías de hacienda, de obras, entre 

otras. Asimismo, que alcanzaran un lugar cuando se asignen 

las regidurías por representación proporcional. 

 

En ese orden de ideas, en las elecciones municipales de que se 

trata, Tianguistengo, Singuilucan, Zacualtipán, Tlanchinol, 

Chapantongo y Tlahuelilpan, Hidalgo el cómputo 

correspondiente arrojó los resultados siguientes: 

 

• IEEH/CG/348/2020. 

 

a) Tianguistengo 

 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 44 
PRI 1,489 

PRD 77 
PVEM 0 
PT 0 
MC 577 

MORENA 0 
PODEMOS 306 
MXH 151 
PANALH 4,412 
PESH 0 

PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-PESH 856 
C1 0 
C2 0 

NO REGISTRADO 2 
NULOS 274 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

MORENA-PVEM-PT-PESH 0 
C1  
C2 0 

NO REGISTRADO 2 
NULOS 321 
TOTAL 15,373 

 

Tal y como se advierte, en el ayuntamiento de San Salvador el 

MORENA obtuvo el triunfo en la elección con 4,185 votos; en 

tanto que el Nueva Alianza Hidalgo obtuvo en total 3,228 votos, 

y el Partido Revolucionario Institucional obtuvo 2,102 votos 

ocupando así el primero, segundo y tercer lugar, 

respectivamente. 

 

La planilla ganadora de MORENA quedó integrada por cinco 

hombres y cuatro mujeres, por lo que se asignaron seis 

regidurías: dos hombres y tres mujeres. 

 

c) Zacualtipán de Ángeles 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 1,092 
PRI 5,352 
PRD 1,773 
PVEM 96 
PT 0 
MC 387 
MORENA 707 
PODEMOS 1,212 
MXH 591 
PANALH 931 
PESH 784 
PAN-PRD 0 
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PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PESH 249 
PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-PESH 0 
C1 0 
C2 0 
NO REGISTRADO 5 
NULOS 779 
TOTAL 18,567 

 

Tal y como se advierte, en el ayuntamiento de Tlanchinol el 

Partido Acción Nacional obtuvo el triunfo en la elección con 

6,047 votos; en tanto que el Partido Revolucionario Institucional 

obtuvo 5,210 y Morena obtuvo en total 2,609 votos, ocupando 

así el primero, segundo y tercer lugar, respectivamente. 

 

La planilla ganadora del Partido Acción Nacional Hidalgo 

quedó integrada por cuatro hombres y cinco mujeres, por lo 

que se asignaron seis regidurías: tres hombres y dos mujeres 

 

e) Chapantongo 

PARTIDO, COALICIÓN 
Y/O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES 

VOTACIÓN 

PAN 0 
PRI 2,696 
PRD 0 
PVEM 0 

PT 0 
MC 0 
MORENA 0 
PODEMOS 37 
MXH 592 

PANALH 449 
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Tal y como se advierte, en el ayuntamiento de Tlahuelilpan el 

Movimiento Ciudadana obtuvo el triunfo en la elección con 

1,650 votos; en tanto Partido Acción Nacional que el obtuvo 

1,478 y Más por Hidalgo obtuvo en total 1,228 votos, ocupando 

así el primero, segundo y tercer lugar, respectivamente. 

 

La planilla ganadora del Movimiento Ciudadano quedó 

integrada por cuatro hombres y tres mujeres, por lo que se 

asignaron seis regidurías: dos hombres y dos mujeres 

 

En la mayoría de los casos las planillas ganadoras quedaron 

integradas mayoritariamente por hombres, por lo que no 

resultaba factible designar de manera equitativa, hombre mujer 

para ocupar las regidurías por representación proporcional, ya 

que de ese modo al final quedarían menos representadas la 

mujeres. 

 

Derivado de lo razonado, resultaba necesario implementar la 

medida compensatoria por género para favorecer la 

participación de la mujer en la configuración de los órganos 

municipal de que se trata, con la finalidad de que estuviera 

compuesto en su totalidad por un número mayor de mujeres 

MXH 1,228 
PANALH 916 
PESH 0 
PAN-PRD 0 
MORENA-PVEM-PT-
PESH 

379 

C1 0 
C2 0 
NO REGISTRADO 66 
NULOS 179 
TOTAL 7,409 
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no discriminación, así como el de autoorganización de los 

partidos políticos, tomando en consideración que la paridad y la 

igualdad son principios establecidos y reconocidos en el 

ordenamiento jurídico mexicano, a los cuales se les debe dar 

vigencia a través de la aplicación de la medida compensatoria 

en cuestión a la que las autoridades electorales, tanto 

jurisdiccionales como administrativas, se encuentran 

constreñidas a garantizar. 

 

Además, debe decirse que el principio de paridad entre los 

géneros así como la regla de alternancia, deben observarse 

tanto en la postulación como en la asignación correspondiente, 

en función de la totalidad de los integrantes del órgano a 

renovar y no respecto de cada partido político, atendiendo al 

total de las curules obtenidas a través de los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional, dado que 

únicamente de esta forma puede avanzarse en la consolidación 

de una democracia plural, incluyente e igualitaria. 

 

Es importante señalar que las asignaciones realizadas por la 

autoridad responsable no se encontraban sujetas por una 

medida específica como la alternancia en los géneros (hombre-

mujer), dado que ello implicaría desconocer las disposiciones 

normativas anteriormente referidas que resultan aplicables para 

armonizar los principios que sustentan la implementación de 

una medida especial en la asignación de regidurías. 

 

La asignación correspondiente llevada a cabo por el Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, en el acuerdo impugnado, atendió 

a la votación más alta obtenida en la contienda por quienes no 

lograron el triunfo en la elección y la sustitución correspondiente 
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Por las anteriores razones es que se debe desestimar el 

planteamiento de los recurrentes, dado que se traduciría en una 

medida no razonable que atentaría contra el principio 

democrático, así como con la finalidad de la representación 

proporcional y la autoorganización de los propios partidos 

políticos. 

 

Lo anterior, porque se dejaría de considerar como un parámetro 

objetivo el porcentaje de votación obtenido por los participantes 

en la contienda electoral para acceder a la representación 

proporcional. 

 

Finalmente, en relación con las reglas que la autoridad 

responsable debió aplicar para cumplir con la paridad de género 

en la postulación de candidatos, en aras de acatar los principios 

constitucionales de certeza y seguridad jurídicas, eran las 

establecidas previamente al inicio del proceso electoral, 

contenidas en el acuerdo IEEH/CG/052/201917, que se oponen 

a las que ahora pretende aplicar el Instituto responsable en su 

perjuicio, ya que fueron las primeras emitidas y, al no haber 

sido impugnadas, quedaron firmes. 

 

Al respecto, no obstante que en el acuerdo IEEH/CG/052/2019 

se definieron reglas para la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional y sindicaturas de 

primera minoría, así como el procedimiento para la integración 

de ayuntamientos en el caso de planillas incompletas, para el 

proceso electoral que actualmente se desarrolla en el Estado de 

                                                            
17 REGLAS PARA LA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y SINDICATURAS DE PRIMERA MINORÍA, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL CASO DE PLANILLAS INCOMPLETAS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020. 
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la paridad de género como único supuesto para poder 

modificar el orden establecido de las fórmulas en las 

planillas.  

• En la integración de los Ayuntamientos al momento 

de asignar los espacios de representación 

proporcional se debe tomar en consideración lo 

establecido en la tesis XLI/2013 respecto a que la 

paridad de género en la integración de los 

ayuntamientos para las mujeres esté en igualdad de 

circunstancias que los hombres.  

• Derivado de lo anterior para cumplir con la paridad de 

género, este principio debe impactar en la integración 

paritaria de los órganos de gobierno por lo que, es 

necesario hacer uso de acciones afirmativas. Las 

medidas afirmativas que buscan igualdad de 

resultados son aquellas que se implementan de 

manera posterior a la jornada electoral y que 

típicamente consisten en ajustes que lleva a cabo la 

autoridad electoral para lograr una conformación 

paritaria.  

• Las presentes reglas tienen por objeto regular el 

procedimiento para la integración total de los 

Ayuntamientos de los municipios de la entidad, 

respetando el cumplimiento del principio de paridad, 

así como el acceso de las personas con las calidades 

establecidas en la ley tanto en la asignación de regidurías 

por el principio de representación proporcional como en 

los casos de planillas incompletas. 

• Los casos no previstos en las presentes reglas serán 

resueltos por el Instituto. 

 



 

D

a

a

m

lo

s

s

o

m

u

L

re

c

a

X

E

p

q

e

h

g

c

u

h

lí

a

De lo tr

acuerdo 

asignació

mismo ta

os ayun

entido 

ituación

ocupació

medidas

na conf

 

Lo anter

espetar 

onstituc

a las a

XLI/2013

 

Esto es 

presente

ue visl

electoral

acia la 

obierno

omo el 

na hipó

echo c

mites p

autoridad

 

asunto 

IEEH/

ón de r

ambién 

ntamien

de que

n fáctica

ón de 

s afirma

formació

rior, co

el c

cionales

aludidas

3. 

así, po

e ejecut

umbra 

les en e

mujer 

o, es de

referido

ótesis p

concreto

para el 

des. 

se pue

CG/052

regiduría

se prev

ntos, el 

e el In

a de de

los órg

tivas po

ón parit

on el ob

cumplim

s como 

s tesis 

orque a

toria en 

una g

el sentid

en la in

e explor

o, son u

particula

os, por 

resto d

ST-JD

ede adv

2/2019 

as por r

vió com

princip

nstituto 

sigualda

ganos 

osterior 

taria. 

bjetivo 

miento 

el de p

de jur

aunado 

 torno a

uía de 

do de o

ntegrac

rado De

un tipo 

ar y qu

lo que 

de la no

DC-277

 
77 

vertir qu

se esta

represe

mo eje re

pio de 

Electo

ad en c

municip

a la jo

de cum

de dis

paridad 

risprude

a lo q

al princ

actuac

obtener 

ión de 

erecho q

de pau

ue no 

constit

ormativi

7/2020 Y

ue no o

ablecier

entación

ector pa

paridad

ral loca

contra d

pales, 

rnada e

mplir su

sposicio

de géne

encia 1

que se 

ipio de 

ción pa

la may

los dife

que los

uta, en l

cuenta 

tuyen m

dad y d

Y SU AC

obstant

ron reg

n propor

ara la in

d de gé

al, al a

de las m

podía 

electora

u deber

ones o

ero, en 

1/2018,

ha razo

paridad

ara las 

yor igua

erentes 

princip

la que 

con su

metas a

de los a

CUMUL

e que 

glas pa

rcional, 

tegració

énero, e

advertir

mujeres 

implem

al para l

r jurídic

o princ

seguim

, 36/20

onado 

d de gé

autorid

aldad po

órgano

ios juríd

no se d

upuesto

a alcanz

actos d

LADO 
 

en el 

ara la 

en el 

ón de 

en el 

r una 

en la 

mentar 

ograr 

co de 

cipios 

miento 

015 y 

en la 

énero, 

dades 

osible 

os del 

dicos, 

define 

os de 

zar y 

de las 



ST-JDC-277/2020 Y SU ACUMULADO 
 

78 
 

Así, los principios se establecen como directrices o postulados 

rectores de todo el sistema jurídico, por lo que son rectores de 

las reglas positivas que configuran los regímenes jurídicos, ya 

que, al expresar los valores superiores de todo orden 

normativo, se constituyen en directrices que las reglas deben 

considerar en las hipótesis concretas positivizadas. 

 

En ese panorama, y atendiendo a lo que se ha razonado en la 

presente sentencia, lo cual, como se ha demostrado, también 

fue previsto por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo en el 

acuerdo IEEH/CG/052/2019 -que quedó firme al no haber sido 

impugnado-, lo que debe prevalecer en el momento de integrar 

las respectivas regidurías por representación proporcional es el 

principio de paridad de género, esencialmente en el caso fáctico 

para así constituir una paridad material y no sólo formal, lo cual 

se veló al emitir el acuerdo controvertido en los presentes 

medios de impugnación, esto es, el acuerdo 

IEEH/CG/348/2020. 

 

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis de jurisprudencia 

siguientes emitidas por este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: 

 

• Tesis número 36/2015, titulada REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 

SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 

PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 

REGISTRADA18. 

 

                                                            
18 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=36/2015&tpoBusqueda=S&sWord=36/2015. 
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MAYORÍA RELATIVA QUE REALICEN LOS PARTIDOS 

O COALICIONES, APARECIEREN MÁS DEL 50% DE 

CANDIDATOS DE UN MISMO SEXO, EL SEXO 

SUBRREPRESENTADO AL CARGO COMO 

PROPIETARIO OCUPARÁ, CUANDO MENOS, EL 

SEGUNDO LUGAR PROPIETARIO DE LA LISTA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NO 

CONTRAVIENE ESOS PRINCIPIOS22. 

Consecuentemente, si la medida no genera un beneficio a favor 

de la efectividad del principio de paridad de género para 

integrar el referido Ayuntamiento, más allá del perjuicio que le 

causaría a los recurrentes, es que no resultan procedentes sus 

pretensiones. 

 

Por lo expuesto, Sala Regional Toluca estima que el acuerdo 

controvertido se encuentra debidamente fundado y motivado, al 

expresar la autoridad responsable los preceptos legales 

aplicables al caso y las razones que sustentan la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional. 

 

En el particular, el Instituto desarrolló la fórmula de asignación 

conforme a la normativa local, lo que no es materia de 

controversia. Sobre esa base, determinó un método 

inversamente proporcional, consistente en que el cambio de 

género a favor de las mujeres se haría en las regidurías que 

fueran asignadas por el método de resto mayor y al partido 

que hubiera obtenido el menor número de votos (y que sea 

susceptible de asignársele regidurías de representación 

proporcional); en caso de resultar necesario hacer más 

                                                            
22 Visible en https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/159850. 
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manera correcta al tomar el segmento siguiente de la 

asignación en el cual únicamente le correspondió al segundo 

lugar. 

 

Se sostiene ese criterio, porque la interpretación sistemática de 

lo previsto en los artículos 1º, párrafo segundo; 41, párrafo 

tercero, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1, 3 y 4; 23, párrafo 1, inciso c), 

y 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos 

Políticos, en relación con el derecho de autoorganización de los 

partidos políticos y su deber de respetar los derechos de las 

personas y los principios del estado democrático, permite 

concluir que, por regla general, para la asignación de cargos de 

representación proporcional se debe respetar el orden de 

prelación de la lista de candidaturas registrada.  

 

Sin embargo, cuando se tienen que establecer medidas 

compensatorias tendentes a la paridad siempre que no afecte 

de manera desproporcionada otros principios, se deben 

considerar criterios objetivos que armonicen los principios de 

paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no 

discriminación, así como el de autoorganización de los 

partidos y el principio democrático en sentido estricto. 

 

En ese contexto, se debe tomar en cuenta que la paridad y la 

igualdad son principios establecidos y reconocidos en el orden 

jurídico, a los cuales se debe dar vigencia por medio de reglas 

como la de alternancia, cuya aplicación no constituye condición 

necesaria para lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla. 
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En ese contexto, si en el ejercicio de prelación que llevó a cabo 

el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo estableció que sería 

sobre la última regiduría asignada por resto mayor en la que 

aplicaría la medida compensatoria, ese proceder se considera 

ajustado a Derecho porque representa una afectación menor al 

derecho del partido y no al de la persona, esto es, una medida 

idónea, razonable y proporcional. 

 

Aceptar lo contrario implicaría que en ese tipo de ejercicios 

prevaleciera el interés del candidato por encima del interés del 

partido, y no sólo eso, sino que también estaría por encima del 

interés público de salvaguardar los principios democráticos de 

autoorganización, mayoría y paridad de género. 

 

Al caso, se considera aplicable la Jurisprudencia 36/201523 de 

rubro REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE 

GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL 

ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS 

REGISTRADA. 

 

De esta forma, al resultar infundados los agravios planteados 

por los actores, lo precedente es confirmar, en lo que fue 

materia de impugnación, el acuerdo controvertido. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Resulta procedente el conocimiento de los 

presentes asuntos en la vía per saltum. 

                                                            
23 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 49, 50 y 51. 
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